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ANEXO 2

PUNTOS DE DESEMBARQUE AUTORIZADOS EN EL MARCO 
DE LA PESCA EXPLORATORIA DE LOS RECURSOS JUREL Y 

CABALLA 

N° Región Localidad Punto Autorizado de Desembarque

1
Tumbes

Cancas Desembarcadero Pesquero Artesanal de 
Cancas

2 Acapulco Desembarcadero Pesquero Artesanal de 
Acapulco

3

Piura

Máncora Desembarcadero Pesquero Artesanal 
Máncora

4 Sechura Desembarcadero Pesquero Artesanal Galileo

5 Los Órganos Desembarcadero Pesquero Artesanal Los 
Órganos

6 El Ñuro Desembarcadero Pesquero Artesanal El Ñuro

7 Talara Muelle y Terminal Pesquero Zonal Talara

8 Paita Muelle de Estación Naval de Paita

9 Paita Desembarcadero Pesquero Artesanal de 
Paita

10 Paita Muelle Industria Atunera S.A.C.

11 Paita Muelle Pesquera Hayduk S.A.

12 Las Delicias Desembarcadero Pesquero Multipropósito 
Juan Pablo

13

Lambayeque

Chiclayo Santa Rosa

14 Lambayeque San José

15 Eten Muelle Puerto Eten

16

La Libertad

Salaverry Muelle ENAPU S.A.

17 Salaverry Desembarcadero Pesquero Artesanal de 
Salaverry

18 Virú Desembarcadero Pesquero Artesanal de 
Puerto Morín

19

Ancash

Chimbote Muelle Terminal Portuario Chimbote

20 Chimbote Desembarcadero Pesquero Artesanal de 
Chimbote

21 Chimbote Muelle Pesquera Naftes S.A.C.

22 Chimbote Muelle Municipal Centenario

23 Samanco Desembarcadero Pesquero Artesanal Los 
Chimus

24 Samanco Muelle Empresa CASAMAR S.A.C.

25 Casma Desembarcadero Pesquero Artesanal de 
Casma

26

Lima

Supe Muelle ENAPU S.A. - Supe

27 Huacho Muelle ENAPU S.A. - Huacho

28 Ancón Desembarcadero Pesquero Artesanal de 
Ancón

29 Pucusana Desembarcadero Pesquero Artesanal de 
Pucusana

30

Callao

Callao Muelle Desembarcadero Puertos del Pacifi co 
S.A.

31 Callao Muelle Centenario

32 Callao Muelle Tecnológica de Alimentos S.A.

33

Ica

San Andrés Desembarcadero Pesquero Artesanal Jose 
Olaya Balandra

34 Paracas Muelle Complejo Industrial Pesquero La 
Puntilla

35 Paracas Muelle Pez de Exportación S.A.C.

36 Paracas Desembarcadero Pesquero Artesanal 
Lagunilla

37 Marcona Desembarcadero Pesquero Artesanal 
Diomedes Vente López

N° Región Localidad Punto Autorizado de Desembarque

38

Arequipa

Lomas Desembarcadero Pesquero Artesanal de 
Lomas.

39 Atico Muelle Fiscal La Punta Blanca

40 Atico Desembarcadero Pesquero Artesanal de 
Ático

41 Ocoña Desembarcadero Pesquero Artesanal La 
Planchada

42 Quilca Infraestructura Pesquera Artesanal Quilca

43 Islay Infraestructura Pesquera Artesanal El Faro

44 Islay Desembarcadero pesquero Privado Matarani 
S.A.C.

45 Moquegua Ilo Desembarcadero Pesquero Artesanal Ilo

46 Tacna Morro Sama Desembarcadero Pesquero Artesanal Morro 
Sama
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Establecen veda reproductiva del recurso 
Merluza en área marítima comprendida 
desde el extremo norte del dominio 
marítimo y los 7°00’ Latitud Sur

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 349-2018-PRODUCE

Lima, 17 de agosto de 2018

VISTOS: Los Ofi cios Nos. 778 y 805-2018-IMARPE/
DEC del Instituto del Mar del Perú–IMARPE, el Informe 
N° 306-2018-PRODUCE/DGPARPA-DPO de la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y 
Acuicultura, el Informe Nº 1060-2018-PRODUCE/OGAJ 
de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N° 25977, Ley General de Pesca, 
en adelante la Ley General de Pesca, en su artículo 2 
establece que los recursos hidrobiológicos contenidos en 
las aguas jurisdiccionales del Perú son patrimonio de la 
Nación; y que en consecuencia, corresponde al Estado 
regular el manejo integral y la explotación racional de 
dichos recursos, considerando que la actividad pesquera 
es de interés nacional;

Que, el artículo 9 de la Ley General de Pesca, modifi cado 
por el Decreto Legislativo N° 1027, dispone que el Ministerio 
de la Producción, sobre la base de evidencias científi cas 
disponibles y de factores socioeconómicos determina, 
según el tipo de pesquerías, los sistemas de ordenamiento 
pesquero, las cuotas de captura permisible, las temporadas 
y zonas de pesca, la regulación del esfuerzo pesquero, los 
métodos de pesca, las tallas mínimas de captura y demás 
normas que requieran la preservación y explotación racional 
de los recursos hidrobiológicos; además, que los derechos 
administrativos otorgados se sujetan a las medidas de 
ordenamiento que mediante dispositivo legal de carácter 
general dicta el Ministerio;

Que, el artículo 5 del Reglamento de la Ley General de 
Pesca aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE 
prevé que el ordenamiento pesquero se aprueba mediante 
reglamentos que tienen como fi nalidad establecer los 
principios, las normas y medidas regulatorias aplicables a 
los recursos hidrobiológicos que deban ser administrados 
como unidades diferenciadas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
016-2003-PRODUCE se aprobó el Reglamento de 
Ordenamiento Pesquero del Recurso Merluza, en adelante 
ROP, con el objetivo, entre otros, de lograr la recuperación 
del recurso merluza en el mediano plazo, para el posterior 
aprovechamiento sostenido de este recurso y de su fauna 
acompañante, teniendo en cuenta sus características 
biológicas y poblacionales, considerando los principios de 
la pesca responsable, la conservación del medio ambiente 
y la biodiversidad;
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Que, con Resolución Ministerial N° 
261-2018-PRODUCE se estableció el Régimen 
Provisional de Pesca del recurso Merluza (Merluccius 
gayi peruanus) julio 2018–junio 2019, en el marco del cual 
se autorizó la realización de actividades extractivas del 
referido recurso desde las 00:00 horas del 01 de julio de 
2018 hasta el 30 de junio de 2019, en el área marítima 
comprendida desde el extremo norte del dominio marítimo 
del Perú y los 07°00’ Latitud Sur;

Que, el artículo 6 de la citada Resolución Ministerial 
señala que el Ministerio de la Producción en función a 
la recomendación del IMARPE, establecerá las medidas 
de ordenamiento pesquero que protejan los procesos de 
desove del recurso Merluza (Merluccius gayi peruanus);

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
307-2018-PRODUCE se estableció el Límite Máximo 
de Captura Total Permisible (LMCTP) correspondiente 
al Régimen Provisional de Pesca del recurso Merluza 
(Merluccius gayi peruanus) julio 2018–junio 2019, autorizado 
por la Resolución Ministerial N° 261-2018-PRODUCE, en 
sesenta mil seiscientos dieciocho (60,618) toneladas;

Que, el IMARPE mediante el Ofi cio N° 
778-2018-IMARPE/DEC remite el informe sobre 
el “REGIMEN PROVISIONAL DE PESCA DEL 
RECURSO MERLUZA: EVOLUCIÓN DEL PROCESO 
REPRODUCTIVO”, el cual concluye que: i) “La actividad 
extractiva de merluza se viene desarrollando en las zonas 
tradicionales de pesca del recurso”; ii) “A partir del mes 
de julio del 2018, la Actividad Reproductiva de merluza 
presenta la misma tendencia que el patrón de desove 
del recurso”; y, iii) “Los resultados del seguimiento de 
la pesquería evidencian que los valores umbrales de 
desove que indican el inicio del pico de desove principal 
del recurso (invierno-primavera) se alcanzarán en los 
próximos días, por lo que es necesario implementar 
acciones de ordenación que permitan proteger la actividad 
reproductiva de merluza en toda el área autorizada 
de pesca”; por lo que recomienda: i) “(…) adoptar las 
medidas de ordenación necesarias para proteger la 
actividad de desove de la merluza”; y, ii) “Realizar una 
Operación Merluza, después de 4 semanas de iniciada 
la veda reproductiva, a fi n de evaluar la evolución del 
proceso reproductivo”;

Que, adicionalmente, el IMARPE mediante el Ofi cio N° 
805-2018-IMARPE/DEC señala, entre otros, que “(…), es 
factible la adopción de medidas diferenciadas por tipo de 
fl ota, (…) para lo cual debe ponderarse el impacto que 
cada una de éstas desarrolla sobre el recurso merluza. 
Al respecto, de los análisis poblacionales realizados, se 
estimó que la fracción de la mortalidad por pesca (F) 
aplicada por la pesca artesanal es el 7% del total ejercido 
por todas las fl otas sobre la población de merluza, lo 
que no genera un impacto signifi cativo en el stock en las 
actuales condiciones del mismo”;

Que, la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura mediante el Informe 
N° 306-2018-PRODUCE/DGPARPA-DPO, sustentado 
en lo informado por el IMARPE en los Ofi cios Nos. 778 y 
805-2018-IMARPE/DEC, concluye, entre otros, que “(…), 
esta Dirección General ve conveniente proyectar una 
Resolución Ministerial que atienda las recomendaciones 
efectuadas por el IMARPE con relación al establecimiento 
de la veda reproductiva del recurso merluza (Merluccius 
gayi peruanus), suspendiendo la actividad extractiva del 
mismo en el área marítima comprendida entre el extremo 
norte del dominio marítimo del Perú y los 7°00’ LS, a partir 
del día siguiente de publicada la resolución ministerial (…), 
a efectos de cautelar el proceso de desove del recurso 
y salvaguardar la sostenibilidad del stock, exceptuando 
de sus alcances a la fl ota artesanal autorizada para la 
extracción del recurso merluza, la misma que estará sujeta 
al monitoreo y seguimiento de los indicadores biológicos, 
poblacionales y pesqueros que realizará el Instituto del 
Mar del Perú–IMARPE”;

Con las visaciones del Viceministro de Pesca y 
Acuicultura y de los Directores Generales de Políticas 
y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción, y de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
25977, Ley General de Pesca, su Reglamento aprobado 

por Decreto Supremo N° 012-2001-PE; el Reglamento de 
Ordenamiento Pesquero del Recurso Merluza aprobado 
por Decreto Supremo N° 016-2003-PRODUCE; el Decreto 
Legislativo N° 1047, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción y modifi catorias, y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y modifi catoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer la veda reproductiva del 
recurso Merluza (Merluccius gayi peruanus) en el área 
marítima comprendida desde el extremo norte del 
dominio marítimo del Perú y los 7°00’ Latitud Sur. En 
consecuencia, se prohíbe la extracción del citado recurso 
a partir de las 00:00 horas del día siguiente de publicada 
la presente Resolución Ministerial. El procesamiento debe 
ser efectuado dentro de las 48 horas de iniciada la veda 
reproductiva.

La comercialización podrá realizarse siempre y 
cuando se cuente con documentación indubitable y de 
fecha cierta que demuestre que el producto haya sido 
procesado antes de la fecha de prohibición.

Artículo 2.- Se exceptúa de la prohibición establecida 
en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, a la 
fl ota artesanal autorizada para la extracción del recurso 
Merluza (Merluccius gayi peruanus), la misma que estará 
sujeta al monitoreo y seguimiento de los indicadores 
biológicos, poblacionales y pesqueros que realizara el 
Instituto del Mar del Perú–IMARPE.

Los armadores de las embarcaciones pesqueras 
artesanales deben brindar las facilidades y acomodación 
a bordo, así como durante el desembarque, cuando 
lo solicite el personal acreditado del IMARPE para la 
recopilación de información biológica pesquera durante 
el desarrollo de las actividades extractivas del recurso 
Merluza (Merluccius gayi peruanus).

Artículo 3.- El IMARPE, efectúa el monitoreo y 
seguimiento de los principales indicadores biológicos, 
poblacionales y pesqueros del recurso Merluza (Merluccius 
gayi peruanus), debiendo informar y recomendar, 
oportunamente, al Ministerio de la Producción, las 
medidas de ordenamiento pesquero que correspondan, a 
fi n de cautelar la sostenibilidad del citado recurso.

Artículo 4.- El IMARPE, en un plazo de 10 días hábiles 
de iniciada la veda reproductiva establecida en el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial, debe remitir a 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción, 
el Plan de Trabajo correspondiente a la ejecución de 
la Operación Merluza, a efectos de que se disponga la 
evaluación del proceso reproductivo.

Artículo 5.- El incumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución Ministerial será sancionado conforme 
a lo establecido en el Decreto Ley Nº 25977, Ley General 
de Pesca, su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 012-2001-PE, el Reglamento de Fiscalización 
y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-PRODUCE, 
y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 6.- Las Direcciones Generales de Políticas 
y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de Pesca 
Artesanal, de Pesca para Consumo Humano Directo 
e Indirecto, de Supervisión, Fiscalización y Sanción del 
Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del 
Ministerio de la Producción; así como las dependencias 
con competencia pesquera de los Gobiernos Regionales 
y la Dirección General de Capitanías y Guardacostas de 
la Marina de Guerra del Perú del Ministerio de Defensa, 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
realizarán las acciones de difusión que correspondan y 
velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Ministro de la Producción
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